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ES 1 068 768 U

DESCRIPCIÓN

Percha antivuelco.

Objeto de la invención

La presente invención tiene por objeto una percha antivuelco que permite su cuelgue en barras o pernos de armarios,
de expositores de grandes almacenes o en cualquier zona destinada al cuelgue de perchas y que tenga las citadas barras
o pernos.

Debido a su especial configuración, la percha antivuelco evita el descuelgue accidental de la percha durante la
manipulación del objeto que sostiene la misma, o durante la manipulación de los objetos o el descuelgue de las
perchas adyacentes.

Antecedentes de la invención

Son sobradamente conocidos en el estado de la técnica las perchas que se emplean para colgar diferentes objetos
de las barras o pernos de armarios, de expositores de grandes almacenes o en cualquier zona destinada al cuelgue de
perchas y que tenga las citadas barras o pernos.

Entre los anteriores se encuentra el Modelo de Utilidad con número de publicación ES1047406, relativa a una
percha perfeccionada que está constituida por una parte principal en forma de marco rectangular y una zona extrema
en forma de gancho.

Sin embargo el gancho presenta una abertura tal que facilita su colgado pero también facilita el descuelgue acci-
dental de la percha durante la manipulación del objeto que sostiene la misma, o durante la manipulación de los objetos
o el descuelgue de las perchas adyacentes.

Todos estos inconvenientes quedan superados mediante la invención que ahora se procede a describir.

Descripción de la invención

La presente invención se refiere a una percha antivuelco que permite su cuelgue en barras o pernos de armarios, de
expositores de grandes almacenes o en cualquier zona destinada al cuelgue de perchas y que tenga las citadas barras o
pernos.

La percha antivuelco presenta un cuerpo del que parte un gancho que determina una embocadura la cual se estran-
gula a través de un saliente que queda enfrentado con el citado gancho.

El gancho permite soportar el objeto que cuelga de la percha o una bolsa que a su vez hace de receptáculo del
objeto que desea ser colgado.

Así mismo, la embocadura estrangulada está constituida de tal manera que evita el descuelgue accidental de la
percha durante la manipulación del objeto que sostiene la misma, o durante la manipulación de los objetos o el
descuelgue de las perchas adyacentes, para lo cual, la anchura de paso de la embocadura estrangulada, en posición de
equilibrio o sin deformar, es menor que el diámetro o el ancho de la barra o perno sobre los que va colgada.

Para ello, el gancho está constituido en un material elástico que permite al usuario ensanchar la anchura de paso de
la misma cuando la percha quiere ser descolgada de la barra o perno o colgada en los mismos, para después recuperar
el estado que presentaba en la posición de equilibrio o sin deformar.

Descripción de los dibujos

Se complementa la presente memoria descriptiva, con un juego de planos, ilustrativos del ejemplo preferente y
nunca limitativo de la invención.

La Figura 1 muestra una vista en alzado de la percha antivuelco de la presente invención, que lleva unida una bolsa
de apertura lateral.

La Figura 2 muestra un detalle en sección según la línea de corte A-B de la Figura 1.

Realización preferente de la invención

A la vista de lo anteriormente enunciado, la presente invención se refiere a una percha antivuelco que está consti-
tuida por un cuerpo (1) del que parte un gancho (2) que determina una embocadura (3) la cual se estrangula a través
de un saliente (4) que queda enfrentado con el citado gancho (2).
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La embocadura (3) estrangulada está constituida de tal manera que su anchura de paso, en posición de equilibrio o
sin deformar, es menor que el diámetro o el ancho de la barra o perno sobre los que va colgada la percha.

El cuerpo (1) de la percha, el gancho (2) y el saliente (4) están conformados en un material elástico que permite al
usuario ensanchar la anchura de paso de la embocadura (3) cuando la percha quiere ser descolgada de la barra o perno
o colgada en los mismos, para después recuperar el estado que presentaba en la posición de equilibrio o sin deformar.

El cuerpo (1) de la percha, el gancho (2) y el saliente (4) están recubiertos de un material plástico que se prolonga
en el sentido del cuerpo (1) opuesto al gancho (2) para conformar una bolsa (5).

Esta bolsa (5) presenta una línea (5.1) superior de termosoldadura que la separa del cuerpo (1) de la percha,
mientras que el perímetro de la bolsa (5) se encuentra así mismo termoconformado excepto en una zona (5.2) lateral
donde se encuentra abierta, provista esta zona (5.2) lateral de medios (5.3) de cierre para la misma, tales como una
pestaña abatible o similar.

No alteran la esencialidad de esta invención variaciones en materiales, forma, tamaño y disposición de los elemen-
tos componentes, descritos de manera no limitativa, bastando ésta para proceder a su reproducción por un experto.
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REIVINDICACIONES

1. Percha antivuelco caracterizada porque presenta un gancho (2) que determina una embocadura (3) la cual se
estrangula a través de un saliente (4) que queda enfrentado con el citado gancho (2), de manera que la embocadura (3)
estrangulada está constituida de tal manera que su anchura de paso, en posición de equilibrio o sin deformar, es menor
que el diámetro o el ancho de la barra o perno sobre los que va colgada la percha para evitar el descuelgue accidental
de la misma, para lo cual, el gancho (2) está constituido en un material elástico que permite ensanchar la anchura de
paso de la embocadura (3) cuando la percha quiere ser descolgada de la barra ó perno o colgada en los mismos, para
después recuperar el estado que presentaba en la posición de equilibrio o sin deformar.

2. Percha antivuelco según reivindicación 1 caracterizada porque el gancho (2) parte de un cuerpo (1) de percha.

3. Percha antivuelco según reivindicación 2 caracterizada porque el cuerpo (1) de la percha, el gancho (2) y el
saliente (4) están recubiertos de un material plástico que se prolonga en el sentido del cuerpo (1) opuesto al gancho
(2) para conformar una bolsa (5).

4. Percha antivuelco según reivindicación 3 caracterizada porque la bolsa (5) presenta una línea (5.1) superior de
termosoldadura que la separa del cuerpo (1) de la percha.

5. Percha antivuelco según reivindicación 3 caracterizada porque el perímetro de la bolsa (5) se encuentra termo-
conformado excepto en una zona (5.2) lateral donde se encuentra abierta.

6. Percha antivuelco según reivindicación 5 caracterizada porque la zona (5.2) lateral de la bolsa (5) por donde se
encuentra abierta, está provista de medios (5.3) de cierre para la misma (5.2).

7. Percha antivuelco según reivindicación 6 caracterizada porque los medios (5.3) de cierre de la zona (5.2) lateral
de la bolsa (5) consisten en una pestaña abatible o similar.
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